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1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que la 
presente demanda fue inscrita en debida forma en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-520711 (PDF 029).  
 
2. Comoquiera que los demandados Juan Pablo y Edilberto 
Cortés Valencia ya se encuentran notificados de este asunto 
(PDF 025), se requiere al extremo actor para que en el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo reglado en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, proceda integrar el contradictorio en este 
asunto y notifique a los codemandados Fanny Yolanda Zúñiga 
de Bernal, Gloria Esperanza Zúñiga de Rueda, Aura Romelia 
Zúñiga de Bernal y Luz Angélica Zúñiga de Londoño, en la 
forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, con las formalidades contempladas en los artículo 291 y 
292 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 193 del 19 de diciembre de 
2022. 
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